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VISTO las normas de austeridad establecidas por el 

Decreto N° 447/84 y, 

CONSIDERANDO, 

Que es necesario limitar al mAximo la participaci6n 

de funcionarios de distintas jerarquías en comisiones, congr~ 

sos y conferencias que se realicen en el país. 

Por ello, 

EL Jl.lINIS1'RO 	 DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Los Directores Nacionales o Generales deberán 

presentar a 	 los Secretarios correspondientes el plan anual de 

viajes que consideren indispensahles, como consecuencia de co 

misiones, congresos y conferencias que se lleven a cabo en el 

país. 

ARTICULO 2°._ Cada uno de los planes, con la conformidad ey­

presa de los señores Secretarios será sometido a la consi.d(;r;, 

ci6n del suscripto a través de la Secretaría de Coordinación 

Educacional, Científica y Cultural. 

ARTICliLO 3°.- Los viajes no previstos en el respectivo plan y 

que respondan a razones de fuerza mayor, podrán ser autorizn­

dos por el Secretario de la juriSdicción que corresponó.i.üJ::c, 

ad referendum del suscripto y siempre con la intervenció:1 de 

la Secretaria de Coordinación Educacional, Científi.ca y Cultu 

ral. 

ARTICULO 4 c 
._ Regístrese, comuníquese y arehívese. 
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